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NÚMERO DE EXPEDIENTE 2024/09 

DESCRIPCIÓN 
Contrato de servicio de auxiliares de instalaciones 
deportivas de la Universidad de Jaén. 

ASUNTO 
Apertura sobre n.º 3: criterios de valoración 
automáticos. 

TIPO DE PROCEDIMIENTO Abierto sujeto a regulación armonizada 

SESIÓN Nº Mesa 36-2024 

FECHA 18/06/2024 HORA 10:00 

 
 

Con fecha 17 de junio de 2024 la Mesa de contratación celebró el acto de valoración de los 

criterios no automáticos del procedimiento mencionado. Su resultado se publicó junto con 

el informe de valoración técnica en el Tablón de la licitación de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

 

 

Valoración técnica 

 

 

EMPRESA PUNTOS 

ANDANZA EMPLEA, S.L. 28,50 

DISWORK, S.L. 28,00 

EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE, S.L. 30,50 

EXPERTOS EN FORMACIÓN Y GESTIÓN DEPORTIVA, S.L. 30,00 

INTEGRA MGSI CEE ANDALUCÍA, S.L. 37,00 

UNEI INICIATIVA SOCIAL, S.L.U. 6,00 

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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La valoración que obtiene la oferta técnica de la empresa UNEI INICIATIVA SOCIAL, S.L.U. 

no alcanza el umbral de 20,00 puntos establecido en el Cuadro Resumen del Pliego de 

cláusulas, por lo que no puede continuar en el procedimiento y no se abrirá el sobre 

número 3: criterios de adjudicación automáticos correspondiente. 

 

Con fecha 18 de junio de 2024 se reúne, en la Sala de Juntas del edificio C-2, la Mesa de 

Contratación encargada de la apertura del sobre número tres, correspondiente a la 

documentación de los criterios de valoración automáticos.  

 

De acuerdo con el artículo 157.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y dado que en el proceso de licitación van a emplearse medios electrónicos, 

la apertura de los sobres no se realiza en acto público. 

 

Una vez constituida la Mesa de Contratación, la secretaria descifra y abre los sobres 

correspondientes, cuyo contenido se muestra a continuación. 

 

Empresa 
Oferta económica. 

Euros IVA excluido 

ANDANZA EMPLEA, S.L. 172.639,46 

DISWORK, S.L. 192.773,79 

EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE, S.L. 183.249,64 

EXPERTOS EN FORMACIÓN Y GESTIÓN DEPORTIVA, S.L. 172.735,45 

INTEGRA MGSI CEE ANDALUCÍA, S.L. 146.232,11 

 

De acuerdo con el Cuadro Resumen del pliego de cláusulas, la oferta económica 

presentada por la empresa INTEGRA MGSI CEE ANDALUCÍA, S.L. puede ser considerada 

desproporcionada o anormal, puesto que supone una baja superior a 10 unidades 

porcentuales sobre la media aritmética de las ofertas presentadas y válidamente 

admitidas. De acuerdo con el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Público, la Mesa 

de Contratación acuerda dar audiencia a la empresa citada, concediéndole un plazo de 5 
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días hábiles para que presente, a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, la documentación que justifique adecuadamente su oferta que, en todo caso, 

deberá ser clara y objetiva, de manera que explícitamente quede vinculada y explicada 

desde la oferta técnica presentada, al objeto de permitir la valoración de la viabilidad 

global y conjunta (técnica y económica) de la propuesta. 

 

La Mesa de Contratación está compuesta por las siguientes personas: 

  

Presidente:      

D. Alejandro Castillo López. Vicegerente. 

 

Vocales: 

D. Jesús Díaz Ortiz. Asesor Jurídico. 

D. Francisco Yélamos López. Jefe del Servicio de Control Interno. 

D. Antonio José Porcuna Contreras. Jefe del Servicio de Contratación y Patrimonio. 

Dª María Victoria Moreno Ratia. Jefa de Sección del Servicio de Contratación y Patrimonio. 

 

Secretaria:   

Dª María del Carmen Tudela Caballero. Jefa de la Sección de Contratación y Adquisiciones. 

 

De todo lo cual doy fe y firmo con los asistentes. 
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FIRMANTE(1) : MARI CARMEN TUDELA CABALLERO | FECHA : 18/06/2024 13:05 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 19/06/2024
11:41

FIRMANTE(2) : MARIA VICTORIA MORENO RATIA | FECHA : 18/06/2024 13:07 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 19/06/2024 11:41

FIRMANTE(3) : JESUS DIAZ ORTIZ | FECHA : 18/06/2024 13:34 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 19/06/2024 11:41

FIRMANTE(4) : ANTONIO JOSE PORCUNA CONTRERAS | FECHA : 18/06/2024 13:37 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 19/06/2024
11:41

FIRMANTE(5) : JOSE ALEJANDRO CASTILLO LOPEZ | FECHA : 19/06/2024 10:02 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 19/06/2024
11:41

FIRMANTE(6) : FRANCISCO YÉLAMOS LÓPEZ | FECHA : 19/06/2024 11:41 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 19/06/2024 11:41
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